
Rad. 161.2023 SUCESIÓN INTESTADA 

Causante. MARIA ALEJANDRA ARBOLEDA TORO 

 
 

 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

P
ág

in
a1

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando que la apoderada de la parte demandante 

presentó misiva deprecando el desistimiento del trámite de sucesión.  

 

Sírvase proveer.  

 

VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 6 de diciembre de 2023. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2285 

                 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

i. Teniendo en cuenta que la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte activa 

no cumple con los requisitos del artículo 314 del C.G.P., en tanto que no cuenta con la 

facultad expresa para desistir, según el mandato que recibió, su petición deviene a todas 

luces improcedente. En efecto, en el poder en mención, la faculta para lo siguiente: 

 

ii. No obstante lo anterior, comoquiera que la actora solicitó la terminación del proceso, 

informando que las interesadas acordaron adelantar el trámite de la sucesión por notaría, 

la cual actualmente cursa en la Notaría Veintiuno del Circulo de Cali, se accederá a 

terminación del proceso. 
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iii.  Por último, se tendrá como dependiente judicial de la abogada JULIANA INDABURU 

PIAZZINI, a la abogada VANESSA CANO PANTOJA. No ocurre lo mismo, con relación a 

SEBASTIAN PEREA OROZCO, comoquiera que no acreditó la exigencia establecida en 

los términos del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

Consecuencialmente, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. NEGAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte demandante, 

según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso de sucesión intestada de la 

causante MARIA ALEJANDRA ARBOLEDA TORO, según lo dicho en precedencia. 

 

TERCERO. TENER a la profesional del derecho VANESSA CANO PANTOJA, portadora 

de la T.P. No.350.590. 

 

CUARTO. NEGAR la solicitud de dependencia judicial, respecto a SEBASTIAN PEREA 

OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.144.106.526, según lo expuesto 

en las consideraciones de este auto. 

 

QUINTO. ARCHIVAR las presentes diligencias y, hacer las anotaciones que correspondan 

en los libros radicadores y Sistema JUSTICIA SIGLO XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza.  
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